
~E NADO 
tlt: 1 1 DOM JC • A 

.. 

• 

.. 

J,, • 

1 • 

1. 



PRESI D ENC IA DE LA REPUBL!CA DOM INICANA 

Número: 9 '19 

Al Presidente del Senado , 
C I U D A D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

5 J~N1955 
Año del Benefactor de la Patria . 

Se inicia actualmente en nuestra organización universi­

taria una de las actividades de más trascendencias y que más han 

de determinar su adecuada transformación para ponerla a la altura 

del progreso que vive el país en esta brillante Era de la vida na­

cional. 

El Gobierno ha emprendido una modificación sustancial 

en nuestra educación universitaria, de manera que se aumente el 

número de facultades en funcionamiento y así brindarle a la juven­

tud dominicana nuevos senderos por donde orientar su vida en pro­

vecho de los intereses generales y del porvenir de la República. 

Las facultades hasta ahora en actividad han dado preciosos frutos 

cultivando la mente y el espíritu de nuestras masas juveniles has­

ta ponerlos en las mejores condiciones y aptitudes de preparación 

para el encauzamiento de sus vidas. 
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Sin embargo, dado el progreso que se advierte en todos 

los aspectos de nuestra vida nacional, es preciso ofrecerles a esos 

j6venes, nuevos rumbos que les permitan orientar sus actividades 

en campos aún no trillados, de evidente utilidad práctica, que lo 

liberen de la sujeción de tener que escoger entre las limitadas 

facultades que hasta ahora han funcionado, estudios que los condu­

cen necesariamente a actividades que por estar cerca del punto de 

saturación, puedan desalentarlos en las luchas por la vida y crear­

les así al iniciar sus promisoras existencias, causas de desilusión 

y de desesperanza. 

Es preciso hacer de cada jóven factor de empuje y de 

progreso en la noble lucha emprendida por el Gobierno bajo la ins­

piración y rectorado del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Truji­

llo 1:olina, Benefactor y Padre de la Patria Nueva, por el engrande­

cimiento del país y por el bienestar de todos sus habitantes. A la 

juventud universitaria, flor y nata de nuestras clases sociales, 

que ha ocupado siempre la atención , cuidado y favor del Gobierno, 

se le ofrece ahora más amplios caminos por donde desenvolver su 

destino, en la seguridad de que siempre tendrán por únicos objeti­

vos el engrandecimiento de la Patria y el bienestar de sus conciu­

dadanos. 

El Gobierno dominicano al buscar nuevos rumbos para esa 

pléyade de jóvenes que asiste a las aulas de nuestro más alto cen-
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tro docente, está convencido de que con ello se obtendrán positi­

vos y benéficos resultados para el provecho de aquéllos, como para 

el interés general del país. 

Es nuestro país, sin duda, esencialmente agrícola y ga­

nadero. La riqueza nacional está asentada básicamente en esas dos 

fuentes cada vez más pródigas de nuestra economía. Así lo ha re­

conocido nuestra Ley de Organización Universitaria, No. 1398 del 

21 de octubre del 1937, al elevar a la categoría de facultad uni­

versitaria el estudio de esas disciplinas del conocimiento. El 

Gobierno se empeña ahora en llevar a la práctica esa consagraci6n 

legal, poniendo a funcionar dicha facultad. Para ello se ha pro­

curado profesores extranjeros de gran valía y dispone las demás 

medidas preparatorias necesarias a fin de que los nobles objeti­

vos que se tienen en vista se cumplan satisfactoriamente. 

Entre esas medidas preparatorias se encuentra la modi­

ficación del párrafo correspondiente a la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria del artíc~lo 44 de la indicada Ley, para que dicha Fa­

cultad se integre por un Departamento de Agronomía y otro de Ve­

terinaria, e yos cursos, años de estudios y demás regulaciones 

sean determinados por el Consejo Universitario. Con ello se dará 

al plan de los nuevos estudios, suficiente elasticidad para ade­

cuarlos a las necesidades, y al Consejo Universitario, toda la 

autoridad para disponer y regular sus principales modalidades. 
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Al ponderar los motivos que acabo de exponerles, espe­

ro que los seI'ores legisladores le impartirán su aprobación al 

anexo proyecto de ley con que inicia el Gobierno el plan de exten­

sión y modernización de nuestros estudios universitarios que se 

esboza en el presente ~ensaje . 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEN'fE LEY: 

UNICOQ- Se modifica el párrafo correspondiente a la 

Facultad de Agronomía y Veterinaria, del artículo 44 de la Ley 

de Organización Universitaria No. 1398, del 21 de octubre del 

1937, para que se lea así: 

SENADO 
RE, 1 1 CA DOM NI! A 

"La Facultad de Agronomía y Veterinaria otorgará el 

título de Ingeniero Agrónomo, el de Perito Agrónomo, el de Doc­

tor en Veterinaria y el de Licenciado en Veterinaria. El Conse­

jo Universitario determinará el número de añ~s que abarcarán los 

estudios del Departamento de Agronomía y del Departamento de Ve­

terinaria que integran dicha Facultad, así como las materias que 

comprenderá cada curso, y las der.iás regulaciones que considere 

necesarias para el mejor funcionamiento de los mismosl 

DADA & & 
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Señores senadores: 

La Comisión Permanente de F.ducación y Bellas Artes ha estudiado 

el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo en fecha 5 de los co­

rrientes anexo al Mensaje No.9139, el cual tiende a modificar el pmafo 

correspondiente a la Facultad de Agronomía y Veterinaria del artículo 44 

de la Ley de Organización Universitaria No.1398, del 21 de octubre, 1937. 

Con esta modificación se aumentar~ el número de f acultades en 

funcionamiento y se le brindarán a la juventud dominicana nuevos senderos 

por donde orientar su vida. en provecho de los intereses generales y del 

porvenir de la Repliblica, nuevos rumbos que le permitan orientar sus acti­

vidades en campos a-6.n no trillados, de evidente utilidad práctiua, que lo 

liberen de la sujeción de tener que escoger entre las limitadas facultades 

que hasta ahora han .funcionado. 

Siendo nuestro país básicamente agrícola y ganadero justo es 

que se lleve a la práctica la consagración legal que eleva a la categoría 

de facultad universitaria el estudio de esas disciplinas del conocimiento, 

como lo había reconocido la. Ley de Organización Universitaria. 

Por todas esas razones recomendamos impartir la aprobación co­

rrespondiente al citado proyecto de ley. 
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15 de junio, 1955 

Andrés Pasteriza 
Vocal 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMAR DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad TruJillo 
Distrito de Santo Domingo 

AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Señor: 
Mario Fermin Cabral 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

23 JUN1955 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
02290 de fecha dieciseis de junio del corriente, jun­
to al cual después de haber sido aprobado por el Se­
nado, remitió usted a esta Cámara de Diputados el pro 
yecto de ley por la cual se modirica el párrato oorriA 
pondiente a la Facultad de .Agronomía y Veterinaria, del 
art. 44 de la Ley de Organización Universitaria No.13ga, 
del 21 de octubre de 193?. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamente le saluda, 

, 

errera, 
e la Cámara de Diputados 



• REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo .Uom:ingo, 

25 de junio de 1955 .tu~o DEL BENfil1AC110R DE LA PA:I1RIA 

eñor 
Don viario Fermín Cabral, 
Presidente del 0enado de la República, Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de la cual se modifica el párrafo correspondiente a la Facultad de Agronomía y Ve t erinaria, del art. 4 de la Ley de ürganizaci6n Universitaria No. 1398, del 21 de octubre de 1937, ha sido registrada con el No. 4190, y promulgada con fecha 25 de junio en curso. 

phb 
am/nr 

z 
e la Presidencia 
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